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SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO. 

 
1. En El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., siendo las 18:00 hrs 
(dieciocho horas) del día 13 (Trece) de Septiembre de 2016 (dos mil 
dieciséis), reunidos en el Salón de Cabildo del Centro de Atención Municipal 
los CC. Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal así como los 
Síndicos Municipales Luis Alberto Vega Ricoy y Alma Idalia Sánchez 
Pedraza; los Regidores Erika de los Ángeles Díaz Villalón, Alfredo 
Piñón Espinoza, Laura Angélica Dorantes Castillo, Mireya Maritza 
Fernández Acevedo, Omar Herrera Maya, Magdalena Pueblito 
Espinosa Rodríguez, Patricia Eugenia Narváez Delgadillo, María 
Guadalupe Rueda Zamora, Andrea Perea Vázquez y Esteban Orozco 
García, asistidos por el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario 
del Ayuntamiento, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, 
de conformidad con el siguiente Orden del Día: ---------------------------------------
1.-Lista de Asistencia y Declaración de Quórum Legal. ----------------------
2.-Instalación  y Apertura de la Sesión.------------------------------------------ 
3.- Presentación y lectura de las Actas  de Cabildo de las siguientes 
Sesiones: 

1.- Sesión Ordinaria de fecha 25 de abril de 2016. 
2.- Sesión Extraordinaria de fecha 27 de abril de 2016. 
3.- Sesión Extraordinaria de fecha 9 de mayo de 2016. 
4.- Sesión Ordinaria de fecha 11 de mayo de 2016. 
5.- Sesión Ordinaria de fecha 31 de mayo de 2016. 
6.- Sesión Ordinaria de fecha 07 de junio de 2016. 
7.- Sesión Ordinaria de fecha 21 de junio de 2016. 
8.- Sesión Ordinaria de fecha 12 de julio de 2016. 
9.- Sesión Ordinaria de fecha 26 de julio de 2016 

 
4.-Asunto de Comisiones.------------------------------------------------------------- 
5.- Asuntos del Presidente.-------------------------------------------------- 

6.-Clausura de la Sesión.----------------------------------------------------------------

PRIMER PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- 1.- Lista de Asistencia y 

Declaración de Quórum Legal. Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, 

Secretario del Ayuntamiento. De conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 81 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

procede al pase de lista, informando que se cuenta con 13 asistencias y 1 

inasistencia, por lo que existiendo el Quórum Legal, se declara legalmente 

instalada la Sesión y válidos los Acuerdos que en ella se aprueben.----

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-2.- Instalación y Apertura de la 

Sesión. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., Lic. Mauricio Kuri González, 

Presidente Municipal declara: “Se abre la Sesión”.------------------------------

Concluido lo anterior, Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal, 

pide continuar con el siguiente punto en el orden del día.---------------------------- 
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SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- PRESENTACIÓN Y LECTURA DE 

LAS ACTAS DE CABILDO DE LAS SIGUIENTES SESIONES: 

1.- SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2016. 
2.- SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016. 
3.- SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 9 DE MAYO DE 2016. 
4.- SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016. 
5.- SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31 DE MAYO DE 2016. 
6.- SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2016. 
7.- SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2016. 
8.- SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12 DE JULIO DE 2016. 
9.- SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26 DE JULIO DE 2016. 
 

En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 

Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 

dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor 

voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se aprueba 

por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo.--------------------------------

CUARTO PUNTO DEL ORDEN  DEL DÍA.- I. COMISION  DE 

DESARROLLO URBANO.- Acuerdo por el que se autoriza la Venta de Lotes 

para la Etapa 2 y la Relotificación para el fraccionamiento de tipo habitacional 

denominado “Colinas del Santuario”, ubicado en Camino a Los Olvera s/n, 

Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 028 01 

075 999, con una superficie de 187,582.362m2, solicitado por la empresa 

“Promotores del Centro”, S.A. de C.V.----------------------------------------------------

En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 

Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 

dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor 

voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se aprueba 

por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, y pone a consideración  

el acuerdo por lo que al no existir consideraciones el Lic. José Ernesto 

Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita  quienes estén a 

favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste levantando su mano, el Lic. 

José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, informa y 

da cuenta que el presente acuerdo se aprueba por  MAYORÍA con 12 votos 

a favor y 1 en contra de la Regidora MARIA GUADALUPE RUEDA 

ZAMORA perteneciente a la fracción de MORENA.------------------------- 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN  DEL DÍA.- I. COMISION  DE 

DESARROLLO URBANO.- Acuerdo que autoriza la Relotificación del 

asentamiento humano denominado “El Milagrito”, ubicado en la Parcela 7 Z-1 
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SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

P1/2, del Ejido La Negreta, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una 

superficie de 86,418.16, solicitado por la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra (CORETT).----------------------------------------------------------- 

En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 

Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 

dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor 

voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se aprueba 

por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, y pone a consideración  

el acuerdo por lo que al no existir consideraciones el Lic. José Ernesto 

Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita  quienes estén a 

favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste levantando su mano, el Lic. 

José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, informa y 

da cuenta que el presente acuerdo se aprueba por  UNANIMIDAD con 13 

votos a favor.------------------------------------------------------------------ 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN  DEL DÍA.- I. COMISION  DE 

DESARROLLO URBANO.- Acuerdo que autoriza la Relotificación del 

asentamiento humano denominado “Luis Donaldo Colosio”, ubicado en la 

Parcela 14 Z-1 P1/2, del Ejido La Negreta, Municipio de Corregidora, Querétaro, 

con una superficie de 43,994.477, solicitado por la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT).------------------------------ 

En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 

Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 

dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor 

voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se aprueba 

por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, y pone a consideración  

el acuerdo por lo que al no existir consideraciones el Lic. José Ernesto 

Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita  quienes estén a 

favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste levantando su mano---------

el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 

informa y da cuenta que el presente acuerdo se aprueba por  UNANIMIDAD 

con 13 votos a favor.--------------------------------------------------------- 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN  DEL DÍA.- II. COMISIONES UNIDAS DE 

GOBERNACIÓN Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- Acuerdo por el cual el 

H. Ayuntamiento autoriza la celebración del Convenio Marco y en su momento 

convenios específicos de Coordinación en Materia de Ejecución de Obras 
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Públicas para la Infraestructura del Transporte Público, entre el Estado de 

Querétaro y el Municipio de Corregidora.------------------------------------------------- 

En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 

Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 

dispensa de la lectura del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor 

voten de manera económica levantando su mano, hecho lo cual se aprueba 

por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo, y pone a consideración  

el acuerdo, la Regidora María Guadalupe Rueda Zamora, solicita la 

información conforme se vaya teniendo para analizarla y en su caso hacer 

modificaciones o aportaciones, al no existir más consideraciones, el Lic. José 

Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita  

quienes estén a favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste levantando 

su mano, el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 

Ayuntamiento, informa y da cuenta que el presente acuerdo se aprueba por  

UNANIMIDAD con 13 votos a favor.---------------------------------------- 

QUINTO  PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- ASUNTOS DEL PRESIDENTE.- 

Informe del Instituto Municipal de Planeación y Sustentabilidad de Corregidora, 

Qro., correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016.-------------- 

Para el desahogo del punto en cuestión se omite la lectura del informe, ya que 

el mismo fue hecho de su conocimiento en tiempo y forma. ------------------------ 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Clausura  de la Sesión.- 

PRESIDENTE MUNICIPAL.-HABIENDO AGOTADO TODOS LOS PUNTOS 

PREVISTOS PARA ESTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO Y SIN MÁS ASUNTOS 

POR TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE SIENDO LAS 18:28HORAS, DEL DÍA 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

 

HOJA DE FIRMAS DEL  ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, DE FECHA 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016. 

 


